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005-2329025-5

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : DAVID DURAN CHACON
Acto administrativo : Resolución de fecha 08/06/2022
Procedimiento : Expediente FAUSTO DURAN I
Código del expediente : 070002422
Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se 
presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y 
agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero FAUSTO 
DURAN I con código N° 070002422.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
______________________________________

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2329025-6

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : KAREN NOELIA HUAMAN CHAMBI
Acto administrativo : Resolución de Presidencia N° 3270-2022-INGEMMET/

PE/PM de fecha 23/08/2022
Procedimiento : Expediente KAREN NOELIA
Código del expediente : 010253121
Autoridad e institución : Presidencia Ejecutiva del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano ante 
quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : CANCELAR el petitorio minero KAREN NOELIA 
código N° 010253121.

Portal Institucional del INGEMMET donde 
se publica el acto administrativo en forma 
íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE ________________________________________

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2329025-7

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : INOCENCIO LAUREANO AROCUTIPA SUPO
Acto administrativo : Resolución de fecha 19/01/2023
Procedimiento : Expediente REY DAVID
Código del expediente : 070006522
Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano ante 
quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero REY 
DAVID de código N° 070006522.

Portal Institucional del INGEMMET donde 
se publica el acto administrativo en forma 
íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE _____________________________________

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2329029-1

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : ALEJANDRO TUNQUIPA NIÑO

Acto administrativo : Resolución de fecha 21/08/2023

Procedimiento : Expediente ARBOLITO 1 ALEJO

Código del expediente : 070002623

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/
se presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve 
y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero ARBOLITO 1 
ALEJO código N° 070002623.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 
Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
 

005-2329029-2

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : NICOLAS ZARATE HUAMANGA
JUANA HOLGADO ROJAS

Acto administrativo : Resolución de fecha 28/08/2023
Procedimiento : Expediente FIDELA
Código del expediente : 070002323
Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano ante 
quien se presenta :

Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero FIDELA 
de código N° 070002323.

Portal Institucional del INGEMMET donde 
se publica el acto administrativo en forma 
íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE _____________________________________

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

005-2329029-3

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : ERNESTO ARAGON LLACTA

Acto administrativo : Resolución de fecha 16/02/2024

Procedimiento : Expediente TRES REYES YAI II

Código del expediente : 070001124

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/
se presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve 
y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero TRES 
REYES YAI II código N° 070001124.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
 

005-2329029-4

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : MARCELINO ENCALADA HUILLCA
Acto administrativo : Resolución de fecha 22/01/2024
Procedimiento : Expediente PENSAMIENTO II
Código del expediente : 070009023
Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/
se presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve 
y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero 
PENSAMIENTO II código N° 070009023.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 
Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
 

005-2329029-5

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : PABLO PEZO DAVILA
Acto administrativo : Resolución de fecha 08/04/2024
Procedimiento : Expediente MIREYA I
Código del expediente : 070003424
Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se 
presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y 
agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INADMISIBLE el petitorio minero MIREYA I 
código N° 070003424.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 
Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
________________________________________

MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) Dirección de Concesiones Mineras 

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
 


